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Medios impresos 
La Jornada, Excélsior, Milenio Diario, El Heraldo de México y La Razón de México: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Órgano de Administración Judicial y la Secretaría de las Mujeres firmaron un convenio para erradicar la violencia contra mujeres, 
adolescentes y niñas. El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, señaló que, pese a avances legales, aún no existe una “equidad 
real” entre hombres y mujeres en México. Cobertura Web/La Jornada -sitio-, El Universal -sitio-, El Economista -sitio-,  Estrella 
Digital -sitio-, Vanguardia -sitio-, DRV Noticias -sitio-, Reporte Índigo -sitio-, La Razón -sitio- y ContraRéplica -sitio- 
El Financiero, El Economista y La Razón de México: la SCJN invalidó ayer una serie de reformas a las constituciones de Nayarit, 
Durango y Guerrero, que se hicieron para materializar en esos estados la reforma judicial de 2025, al determinar que contravienen 
la reforma constitucional en la materia vigente desde septiembre de 2024. Cobertura Web/Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-, 
Reforma -sitio-, El Norte -sitio-, La Razón -sitio- y 24 Horas -sitio-. 
La Jornada: el Pleno discutirá este martes un proyecto de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra que propone declarar la validez 
de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. El documento argumenta que la normativa 
garantiza el derecho humano a la ciencia y el acceso universal al conocimiento. Cobertura Web/Leviatán -sitio- 
Ovaciones: la Corte analizará esta semana un proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf que propone avalar el congelamiento de 
cuentas por presunto lavado de dinero con base en la determinación de la Unidad de Inteligencia Financiera, sin requerir orden 
judicial previa. Cobertura Web/ADN Noticias. 
El Universal y El Gráfico: con el fin de evitar riesgos de seguridad en el transporte público, el Órgano de Administración Judicial 
alista la contratación de un servicio de transporte para sus trabajadores.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
533/2023. 

 
Medios electrónicos y Web 

24 Horas -sitio-: durante la firma del Convenio Marco de Colaboración entre la SCJN, el OAJ y la Secretaría de las Mujeres, la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa destacó las reformas constitucionales enfocadas en garantizar la igualdad sustantiva y el derecho 
de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia. 
Ríodoce -sitio-: la SCJN aplazó la discusión del proyecto del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, el cual propone la 
restitución en su cargo de un ciudadano como alcalde de Ahome. 
Alcanzando el Conocimiento -sitio-: en un encuentro en la Escuela Nacional de Formación Judicial, la ministra Lenia Batres 
Guadarrama advirtió que el acceso a la justicia se ve limitado por la falta de una defensoría pública efectiva y los altos costos 
legales, lo que impide a millones de personas defender sus derechos. 
N+ : el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz atenderá demandas de trabajadores del Poder Judicial relacionadas con el pago de 
sus indemnizaciones y fungirá como interlocutor en este proceso. 
En redes sociales, la SCJN anunció (X) y dio cobertura (X) a la firma del Convenio Marco de Colaboración con el OAJ y la Secretaría 
de las Mujeres para proteger los derechos de las mujeres, destacando la participación del ministro presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar Ortiz, y las ministras Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa; en X, informó sobre la suscripción del Convenio 
de Colaboración con el OAJ y la Secretaría de las Mujeres y publicó (X) que el Pleno de la Corte determinó que las entidades pueden 
organizar sus poderes judiciales, pero solo dentro de los límites de la Constitución Federal. Por otro lado, comunicó (IG) la 
resolución para garantizar sanciones claras a quienes cometan el delito de “terapias de conversión” en Chiapas.  
ONU-DH México (X) convocó, en conjunto con la SCJN, al conversatorio “Estándares: personas defensoras del medio ambiente y 
el territorio”, el cual se llevará a cabo hoy 24 de marzo. 
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Ministras y ministros en la Red 

La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X, IG) y la ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, IG, X) destacaron la firma del Convenio 
Marco de Colaboración entre la SCJN, el OAJ y la Secretaría de las Mujeres. En sus mensajes resaltaron que este acuerdo une 
esfuerzos para fortalecer la coordinación institucional y el sistema de justicia con perspectiva de género. Además, la ministra 
Yasmín Esquivel Mossa invitó a seguir la transmisión en vivo de la firma en FB y X. 
Sobre la resolución del Pleno respecto a las reformas judiciales locales, la ministra Lenia Batres Guadarrama compartió el 
Comunicado 41/2026 (FB, X) y una infografía (FB, X) señalando que las legislaturas locales deben adecuar sus constituciones al 
diseño federal, aunque pueden modificar algunos aspectos. Al respecto, la ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) advirtió 
sobre los riesgos de dichas reformas, indicando que pueden alterar el diseño de los órganos o crear reglas contradictorias que 
generen incertidumbre. En el mismo contexto, la ministra María Estela Ríos González (FB, X, IG, TT) informó que la SCJN resolvió a 
favor de la constitucionalidad de las normas que prevén las elecciones de personas juzgadoras en Nayarit, Durango y Guerrero. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X) recordó el aniversario de la adhesión de México al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) en 1981. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG) compartió imágenes de su visita a Puerto Escondido, resaltando el talento y la 
identidad cultural de los artesanos. Asimismo, reposteó un clip de Plural TV (FB, X) donde señala que la paridad de género en el 
Encuentro Internacional de Juzgadoras es una cuestión de justicia y no de cuotas , y compartió en FB la publicación de una 
magistrada que acudió a dicho encuentro. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X), Loretta Ortiz Ahlf (FB) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arístides 
Rodrigo Guerrero García (X), publicaron mensajes para anunciar el inicio de la Sesión en el Pleno de la SCJN. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf (FB, X, IG) expuso la resolución del Amparo en Revisión 423/2025, un caso sobre el derecho a la 
identidad de una comunidad indígena en Chihuahua a la que se le negaban actas de nacimiento y defunción; en TT, explicó el 
Amparo en Revisión 527/2025, el cual determina si una universidad pública puede cobrar a sus estudiantes por un curso que es 
indispensable para titularse. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo invitó a la transmisión (FB) y detalló la firma del convenio institucional entre el PUEDJS de la 
UNAM y la ANAD México, con el cual se integran al "Observatorio Democrático Nacional de la Reforma Judicial" para promover 
instituciones más transparentes. (FB). En FB, X, IG, TT documentó su participación como testigo en la firma del convenio. 
 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Establecen límites”  Estableció la SCJN límites en los estados. En Guerrero, invalidó la 
forma de elegir internamente por única ocasión para 2027 la presidencia del OAJ y el TDJ, pues la Corte, que preside Hugo 
Aguilar, consideró que es contraria al modelo federal. En Nayarit, se invalidó el mecanismo de evaluación y aprobación de 
candidaturas a través de un Comité único. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “¿Las comunicaciones privadas de un chat de WhatsApp 
son prueba lícita en un procedimiento sancionador electoral?” La semana pasada, la Sala Superior del TEPJF resolvió un 
asunto relevante en el que determinó que las conversaciones de WhatsApp gozan de la protección constitucional de 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas… Con resoluciones como esta, la Sala Superior del TEPJF tutela el cumplimiento 
de los estándares constitucionales y legales exigibles para la licitud de las pruebas en los procedimientos sancionadores 
electorales dentro de nuestro orden jurídico. 

 Rosalinda de León Zamora (Eje Central) “Madres felices en la modernidad”… La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
avanzado en la protección del libre desarrollo de la personalidad, pero aún queda pendiente construir un marco que no sólo 
permita, sino que acompañe y proteja sin dejar a las personas a merced de la necesidad. En un Estado donde se busca proteger 
la dignidad humana, no basta con reconocer el derecho a decidir: es indispensable garantizar que esa decisión no esté 
condicionada por la desigualdad, la presión o el mercado. De lo contrario, la autonomía reproductiva deja de ser un derecho 
y se convierte en una ilusión accesible sólo para quienes pueden pagarla. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Congelan el plan B de CSP| El Universal: PJF trasladará a sus empleados para evitarles estrés y robos| Excélsior: Por 
anomalías, cierran llave a mil concesiones| Milenio: Más cocineros estadounidenses que mexicanos, en sentencias| El Financiero: 
Hay señales positivas tras comenzar negociación del T-MEC| La Jornada: Dichos de Trump sobre la guerra desatan especulación| 
El Economista: México se afianza como el mayor proveedor de autopartes a EU| El Sol de México: Arrebatan 6 mil mdp al mercado 
negro de agua| El Heraldo de México: Exhiben mal uso del agua de políticos y refresqueras| La Crónica de Hoy: Trump da cinco 
días a Irán para negociar paz; precio del petróleo bajó 10 por ciento 
 

Política y sociedad 
Reforma, Excélsior, El Sol de México, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México y Diario de México:  en el marco del Día 
Mundial del Agua, la presidenta Claudia Sheinbaum señaló que la nueva legislación en materia hídrica prioriza eliminar prácticas 
irregulares en la transmisión de derechos de agua y combatir el mercado negro de este recurso. 
Excélsior, Milenio, La Razón y 24 Horas: la iniciativa de reforma electoral impulsada por Claudia Sheinbaum enfrenta ajustes, sin 
embargo, Ignacio Mier adelantó su posible aprobación en comisiones del Senado de la República. 
Reforma y Excélsior: un derrame petrolero en el Golfo de México afectó al menos 630 kilómetros de litoral en Veracruz, con 
presencia de hidrocarburo en 51 puntos, según organizaciones ambientales; el gobierno federal señaló que el origen estaría en un 
buque y no en instalaciones de Pemex. 
 

Economía 
El Universal: Banxico impulsa la estandarización de aplicaciones bancarias para que pagos digitales puedan realizarse desde el 
celular en cualquier entorno mediante un sistema interoperable que unifique transferencias sin importar la institución financiera. 
El Financiero y El Economista: las ventas al menudeo en México crecieron 1 % en enero de 2026 respecto al mes previo con un 
incremento anual de 4.7 % y avances en la mayoría de los segmentos comerciales, de acuerdo con el INEGI. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior y Milenio: un avión militar tipo Lockheed C-130 Hercules se estrelló en el sur de Colombia, dejando 
al menos 66 militares muertos y decenas de heridos; autoridades mantienen investigaciones para determinar las causas del 
accidente. 
El Universal, Milenio, La Jornada, El Economista, El Financiero y La Crónica: las declaraciones de Donald Trump sobre un posible 
acuerdo con Irán para poner fin al conflicto provocaron volatilidad en los mercados energéticos, sin embargo, Teherán negó 
cualquier contacto y acusó manipulación informativa. 
Reforma, Milenio, Excélsior, El Heraldo de México y La Jornada: el ICE desplegó agentes en 13 aeropuertos de EU por instrucción 
del presidente Donald Trump con el objetivo de realizar detenciones de migrantes indocumentados. 
 

Noticieros nocturnos 
Imagen Noticias: un accidente en el kilómetro 66 de la autopista México-Cuernavaca dejó un saldo de un hombre fallecido, dos 
vehículos destruidos y afectaciones viales por casi 12 horas. 
En Punto: el aeropuerto LaGuardia en Nueva York, Estados Unidos, reanudó sus operaciones tras el choque de un avión contra un 
camión de bomberos. 
 

LA PRENSA HOY 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Meloni sufre revés en referéndum de reforma judicial en Italia; no dimitirá ( La Jornada) ROMA.- La primera ministra de Italia, la 
ultraconservadora Giorgia Meloni, admitió ayer la derrota en un referéndum sobre la reforma del sistema de justicia, aunque a 
pesar del duro golpe a su liderazgo insistió en que no renunciará. Con casi todas las papeletas escrutadas de la votación del 
domingo y este lunes, el "No" obtuvo 53.5 por ciento de los apoyos, mientras el "Sí" logró 46.5, de acuerdo con las cifras oficiales. 
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CONGELAN EL PLAN B DE CSP 
El plan B electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum fue metido a la congeladora ante la férrea 
negativa de su aliado histórico, el Partido del Trabajo (PT) de aceptar que la revocación de mandato 
presidencial se realice en junio de 2027 lo que llevaría a la mandataria a la boleta. Eso, opinaron 
los petistas, daría votos a Morena en la elección legislativa y quitaría apoyo al PT.  
 

 

PJF TRASLADARÁ A SUS EMPLEADOS PARA EVITARLES ESTRÉS Y ROBOS 
Con el fin de evitar estrés y robos en el transporte público para sus empleados, el Órgano de 
Administración Judicial (OAJ), organismo que sustituyó al Consejo de la Judicatura Federal, alista 
la contratación de un servicio de transporte en camionetas y autobuses para sus trabajadores. 
 

 

POR ANOMALÍAS, CIERRAN LLAVE A MIL CONCESIONES 
En la actual administración se han cancelado y reasignado más de mil concesiones de agua 
explotadas indebidamente, informó Efraín Morales, titular de la Comisión Nacional del Agua, 
(Conagua). Al participar en la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum, el 
funcionario explicó que para corroborar el uso que se estaba dando al agua se realizaron siete mil 
614 inspecciones de campo, mismas que derivaron en más de mil clausuras. 
 

 

MÁS COCINEROS ESTADOUNIDENSES QUE MEXICANOS, EN SENTENCIAS 
De los 18 casos documentados, 10 involucran laboratorios de prensado de pastillas, donde se 
fabrican réplicas de OxyContin, Adderall, Endone y otros opioides de prescripción cargados con 
fentanilo, la droga contra la que han montado la iniciativa liderada por la DEA llamada Fentanyl 
Free America (o Estados Unidos libre de fentanilo).  
 

 

HAY SEÑALES POSITIVAS TRAS COMENZAR NEGOCIACIÓN DEL T-MEC 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, dijo que hay "buenas señales" en la revisión del T-MEC, 
tras sostener las primeras conversaciones con autoridades de EU. Dijo que el diálogo inicial con EU 
no excluye a Canadá, sino que es parte de una estrategia escalonada.  
 

 

DICHOS DE TRUMP SOBRE LA GUERRA DESATAN ESPECULACIÓN 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, cambió ayer el tono –al cumplirse el día 24 de la 
guerra con Irán– al anunciar que su país negocia con un funcionario de la república islámica la 
suspensión abrupta de los ataques previstos contra infraestructura clave; sin embargo, Teherán 
negó que existan conversaciones. 
 

 

MÉXICO SE AFIANZA COMO EL MAYOR PROVEEDOR DE AUTOPARTES A EU 
Pese al nuevo proteccionismo comercial estadounidense, durante el 2025 México se afianzó como 
líder en proveeduría de autopartes en el vecino del norte. El año pasado la participación de 
mercado de México en las importaciones estadounidenses creció a 43.74% desde el 42.86% 
registrado el año previo, destacó la Industria Nacional de Autopartes (INA), que recordó que el 
2025 fue un año retador por la presencia de aranceles impuestos a la industria automotriz, acero 
y aluminio. 
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ARREBATAN 6 MIL MDP AL MERCADO NEGRO DE AGUA 
El gobierno espera recibir al menos seis mil 300 millones de pesos más este año por el agua. Efraín 
Morales, director de la Comisión Nacional del Agua, señaló que con la nueva Ley de Aguas se 
eliminan las transmisiones entre particulares, terminando con el mercado negro.  
 

 

EXHIBEN MAL USO DEL AGUA DE POLÍTICOS Y REFRESQUERAS 
Con la nueva estructuración en el suministro de agua y la revisión de concesiones, la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), encabezada por Efraín Morales, detectó irregularidades y mal uso 
que le daban políticos y hasta una refresquera a los títulos de explotación. 
 

 

TRUMP DA CINCO DÍAS A IRÁN PARA NEGOCIAR PAZ; PRECIO DEL PETRÓLEO BAJÓ 10 POR 
CIENTO 
Respiro. El presidente estadounidense, Donald Trump, ordenó a su Departamento de Guerra 
posponer durante cinco días los ataques militares contra centrales eléctricas e infraestructura 
energética iraníes tras "conversaciones productivas" entre EU e Irán para la resolución de las 
hostilidades. Su orden se mantendrá dependiendo "del éxito de las reuniones".  
 

 

APROBACIÓN DE PLAN B, CON UN FUTURO INCIERTO 
Ante la falta de acuerdos con el PT en el Senado de la República sobre la iniciativa, el coordinador 
de los diputados morenistas afirmó que la presidenta está consciente que la propuesta quizá no 
alcance los votos necesarios en el Congreso. Este martes, se prevé que el dictamen sea discutido 
en comisiones, luego de que se resolvieron "ajustes de técnica legislativa y la uniformidad en los 
artículos transitorios de la reforma".  
 

 

AUMENTA CIFRA DE CRIMINALES DE EU EN CÁRCELES DE MÉXICO; MAYORÍA, EN FRONTERA 
El número de ciudadanos estadounidenses en las cárceles mexicanas se incrementó de manera 
significativa en los cinco estados de la frontera norte en el periodo 2018-2025, de acuerdo con una 
revisión de La Razón a los datos del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Reinserción Social. 
 

 

APUESTA LA 4T A IR TRAS EL 'MERCADO NEGRO' DEL AGUA 
En el marco de la conmemoración del Día Mundial del Agua -22 de marzo-, la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo destacó que la reciente legislación en materia hídrica tiene como eje central la 
eliminación de los beneficios indebidos en la transmisión de derechos de este líquido vital. 
 

 

EL CÁRTEL HEREDADO 
La descomposición que sufrió el territorio chiapaneco en materia de seguridad pública, durante el 
sexenio del gobernador Rutilio Escandón, derivó en el surgimiento de un nuevo grupo criminal: el 
Cártel de Chiapas y Guatemala, que representa una amenaza para la población de esa entidad. 
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PÁRIDAD DE GÉNERO/IGUALDAD SUSTANTIVA  
Pese a reformas, aún no hay "igualdad real" de género en el país: SCJN (La Jornada)  
El presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z, advir�ó este lunes que, pese a las reformas legales y 
cons�tucionales sobre igualdad sustan�va, en México aún no se ha alcanzado la "equidad real" entre hombres y 
mujeres. Durante la firma de un acuerdo entre ins�tuciones del Estado para impulsar la jus�cia con perspec�va 
de género, el togado enfa�zó que "la igualdad formal no es suficiente para transformar la vida de cada 
compañera, de cada mujer en su entorno individual, en su entorno colec�vo. Necesitamos trabajar fuerte hacia 
la igualdad sustan�va, la igualdad real y verdadera, la que se sienta en el cuerpo, en la dignidad de cada una de 
ustedes", expresó en la Sede de la SCJN. El Convenio Marco de Colaboración entre la SCJN, el OAJ y la Secretaría 
de las Mujeres fue firmado por sus �tulares y prevé la implementación de polí�cas, programas, normas internas 
y procesos de decisión conjuntos, así como otras acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. La secretaria de las Mujeres, Citlalli Hernández, destacó que el convenio representa 
un paso clave para fortalecer la igualdad sustan�va, el acceso a la jus�cia y la erradicación de la violencia contra 
las mujeres, en un contexto de avances históricos, pero donde persiste una deuda en el acceso a la jus�cia y la 
necesidad de transformar al Estado en favor de las mujeres. (Excélsior) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) 
(La Razón de México) (Web: Proceso -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Reporte Índigo -sitio-) (Web: 
ContraRéplica -sitio-) Más información sobre el tema: (Mara Lezama fortalece justicia de género/Excélsior) (El 
Economista) 
 
REFORMA JUDICIAL/PODERES JUDICIALES LOCALES  
Empata Corte los criterios de reforma judicial en tres estados (El Financiero)  
La SCJN invalidó ayer una serie de reformas a las constituciones de Nayarit, Durango y Guerrero, que se hicieron 
para materializar en esos estados la reforma judicial de 2025. Ministras y ministros dijeron que las leyes 
invalidadas desnaturalizaban la reforma federal en la materia que impulsó el expresidente López Obrador. Con 
ello, el Pleno de la SCJN estableció una serie de criterios que deberán aplicarse en la organización y 
funcionamiento de todos los Poderes judiciales. La Corte destacó que, si bien los estados cuentan con un margen 
para adecuar su normativa, este debe ejercerse en concordancia con las bases previstas en la Constitución 
federal. Entre lo aprobado destaca: en Nayarit determinó la validez del artículo 84 que incrementa, de dos a tres, 
el número máximo de postulaciones para personas juzgadoras; en Durango reconoció la validez de la reforma 
que estableció la duración de 3 años en el cargo de la persona presidenta del Tribunal Superior de Justicia, y en 
Guerrero, la SCJN validó los mecanismos de insaculación como solución para resolver empates. (El Economista) 
(La Razón de México) (Web: Milenio -sitio-) (Web: Reforma -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-
) (Web: El Sol de México -sitio-) Más información sobre el tema: (Obligan a tribunales sesiones públicas/Reforma) 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Perfila la Corte validar reforma a Ley de Ciencia (La Jornada)  
La SCJN enlistó para hoy un proyecto de su titular, Hugo Aguilar Ortiz, que propone validar el decreto del 8 de 
mayo de 2023 que expidió la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que 
rediseñó la política del país en la materia, transformó al extinto Conacyt y actualmente es la base jurídica de la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Secihti). De aprobarse el proyecto sobre dos 
acciones de inconstitucionalidad, el fallo incidiría en al menos 88 amparos pendientes en la Corte y otros en 
Juzgados, promovidos por investigadores —entre ellos el hoy ministro Giovanni Figueroa Mejía, cuando era 
académico— que impugnaron la exclusión de personal de instituciones privadas de los estímulos del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII). Sin embargo, el proyecto de Aguilar Ortiz descarta trato 
discriminatorio y propone una interpretación que permitiría a investigadores privados acceder a estímulos si se 
vinculan al sector público o a la Agenda Nacional. Precisa que el artículo 41 prevé convenios con el Estado, como 
vía adicional de acceso al SNII, sin excluirlos.  
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SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL  
Revisa la Corte ley que prioriza a CFE (Reforma)  
La SCJN revisará la reforma legal de marzo de 2025 al sistema eléctrico nacional, por la cual se revirtieron 
definitivamente los cambios implementados en el sexenio de Enrique Peña Nieto para dar preeminencia a la CFE 
sobre las empresas privadas. El presidente de la Corte, Hugo Aguilar, admitió hace dos semanas un recurso de 
revisión de la empresa Transformadora de Energía Eléctrica de Juárez, una permisionaria de autoabastecimiento 
que impugnó múltiples aspectos de las nuevas normativas de la CFE, del sector eléctrico y de la CNE. Dichas 
normas reemplazaron a las emitidas en 2014, durante la gestión de Enrique Peña Nieto, y para el Primer Tribunal 
Colegiado Especializado en Competencia Económica deben ser estudiadas por la Corte por tratarse de leyes 
federales sobre las que el Tribunal no se ha pronunciado. Las leyes de 2025 derivan de cambios constitucionales 
que afianzaron la supremacía de la CFE, por lo que será mucho más difícil que la empresa privada pueda lograr 
algo en la Corte, salvo, tal vez en algún tema técnico específico. 
 
INVESTIGACIONES FINANCIERAS/ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA UIF 
SCJN analizará bloquear cuentas sin orden de juez (Ovaciones) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene en lista para este martes un controvertido caso, que le abriría 
la puerta a la Secretaría de Hacienda para bloquear cuentas de personas sospechosas de participar en actividades 
relacionadas con lavado de dinero, sin necesidad de una orden judicial. El proyecto de la ministra Loretta Ortiz 
Ahlf resuelve una acción de inconstitucionalidad presentada por senadores de oposición contra la reforma al 
artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, aprobada el 11 de marzo de 2022, que permite incluir a 
personas físicas o morales en una lista de personas bloqueadas, y suspender de inmediato sus operaciones 
financieras, sin necesidad de una orden judicial. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/LEY DEL ISSSTE 
Rechaza el ISSSTE 'pifia' por acuerdo (Reforma) 
El director general del ISSSTE, Martí Batres, negó que haya existido una pifia al publicar en el Diario Oficial de la 
Federación un acuerdo para revocar o reducir pensiones que exceden el límite legal. Derivado de estos hechos, 
al menos cinco jueces federales han concedido amparos a burócratas afectados, y motivaron que su hermana, 
la ministra Lenia Batres, busque que la Corte revise el tema. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 533/2023, así como los Votos Concurrente de la señora ministra María Estela Ríos González y 
Particular de la señora ministra Lenia Batres Guadarrama. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Destacado en la Web/Expertos analizan decisión de SCJN de avalar rectificación de género en menores en 
documentos ¿los protege o desampara? (El Heraldo de México -sitio-) 
Conceptos como “libre desarrollo de la personalidad”, identidad autopercibida” o “derechos progresivos”, 
aplicados en determinaciones jurídicas tienen una fuerte carga ideológica y son contrarias al bien superior de 
niñas, niños y adolescentes, expresaron expertos en Derecho constitucional e investigadores científicos. En la 
Mesa de Análisis de El Heraldo Televisión, la Dra. Natalia López Moratalla, investigadora de la Universidad de 
Navarra, en España y el Dr. Francisco Vázquez Gómez Bisogno, vocero de UNNA y experto en Derecho 
Constitucional… advirtieron que ese tipo de acuerdos emitidos por el Poder Judicial, como el reciente a través 
del cual se permite que personas menores de 18 años puedan decidir por sí mismos modificar sus actas de 
nacimiento y cambiar su identidad de género biológico constituyen ataques a la patria potestad y socavan la 
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protección y seguridad de la población infantil. No solo es un error, sino un atentado a la integridad de niñas, 
niños y adolescentes dejar en sus manos ese tipo de decisiones ya que, de acuerdo con investigación científica, 
a edad temprana no se cuentan con la madurez emocional y mental, así como un desarrollo cognitivo como para 
adoptar decisiones de esa índole que impactan, de manera irreversible, toda su vida, puntualizaron los 
especialistas… 
 
COMBATE AL HUACHICOL FISCAL  
Destacado en la Web/Suprema Corte analizará quién debe investigar el huachicol fiscal: SAT o ANAM (La Silla 
Rota -sitio-) 
Por unanimidad y mediante votación a mano alzada, el Pleno del Máximo Tribunal del país acordó analizar el 
asunto para fijar un criterio jurídico sobre las facultades de las autoridades fiscales en este tipo de delitos. La 
decisión se tomó a propuesta del ministro Irving Espinosa Betanzo, quien planteó que la Corte ejerciera su 
facultad de atracción para conocer el recurso de queja 39/2026. El acuerdo fue avalado por el pleno el pasado 
miércoles 18 de marzo, con el objetivo de resolver una controversia sobre qué institución del Estado mexicano 
tiene atribuciones legales para representar el interés fiscal de la Federación en investigaciones relacionadas con 
el contrabando de combustibles. Con este proyecto, la SCJN deberá definir si el SAT puede asumir la 
representación del interés fiscal en delitos de huachicol fiscal o si dicha facultad corresponde exclusivamente a 
la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM). 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
A 32 años de Colosio, Aburto sigue litigando (24 Horas) 
El caso del excandidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio Murrieta, asesinado durante un acto de 
campaña en Lomas Taurinas, Tijuana, permanece abierto a 32 años de su muerte, debido a que el hombre 
sentenciado por el magnicidio aún busca su libertad. Este lunes, al conmemorar el aniversario del asesinato, el 
PRI realizó un sencillo homenaje frente al busto de quien afirmó ver "un México con hambre y con sed de 
justicia". Y es precisamente en el aparato de justicia donde Mario Aburto mantiene abierta la posibilidad de salir 
de prisión, luego de obtener un amparo favorable que no prosperó debido a que la familia de Colosio no fue 
emplazada ni notificada formalmente por un Tribunal Colegiado para intervenir en el juicio… El 23 de octubre 
de 2024, la entonces Primera Sala de la SCJN revocó el amparo favorable a Aburto y ordenó reponer el 
procedimiento y antes de que el Tribunal volviera a resolver el amparo, la Fiscalía pidió nuevamente la 
intervención del Máximo Tribunal y, el 21 de enero de 2026, la Nueva Suprema Corte atrajo otra vez el caso 
para pronunciarse sobre la legalidad de la sentencia y el marco penal aplicable. 
 
AMPARO CONTRA DESARROLLO INMOBILIARIO IRREGULAR  
Frenará Alcaldía obra en Bosques (Reforma) 
Las autoridades de Cuajimalpa negarán los permisos para reanudar las obras en el predio alguna vez conocido 
como "La Colina del Perro", en Paseo de Laureles 278, en Bosques de las Lomas, expuso el alcalde Carlos 
Orvañanos. Vecinos han reclamado debido a que se prevé levantar una torre de 34 pisos con 68 viviendas, sin 
embargo, de acuerdo con la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en la zona sólo se permiten 
hasta cinco viviendas en tres pisos. En septiembre de 2023, el desarrollador del proyecto promovió un juicio de 
amparo ante el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, contra la 
resolución dictada en ese año por la Sala Superior del TJA de la ciudad. Ambas autoridades solicitaron a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, atraer el asunto, por su relevancia. 
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PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE PRIVACIDAD, INTIMIDAD Y CONVERSACIONES PERSONALES 
Con el agua al cuello (Reforma -primera plana-) 
Alumnos de la Universidad Anáhuac que participaron el viernes pasado en el Modelo Parlamentario 
Universitario, que organiza el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, recibieron 
como regalo la "Baraja Monreal". Se trata de un mazo de cartas en una caja color rojo que en la portada tiene 
escrita la frase "Edición 2026. Baraja Monreal". En los naipes aparece el legislador zacatecano caricaturizado con 
diferentes expresiones: serio, sonriendo, sujetando un folder, hablando en tribuna e incluso con un uniforme de 
bombero… Al diputado se le ve también sosteniendo un periódico con la imagen de la gobernadora de 
Campeche, Layda Sansores, y la leyenda "Martes del Jaguar", el programa en el que la morenista exhibió un 
diálogo privado entre él y el líder priista Alejandro Moreno, por el cual la Corte otorgó un amparo al legislador 
para que el contenido fuera removido. 
 
APOYOS ECONÓMICOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PJF 
SCJN cancela becas, pero financia eventos sindicales (24 Horas)  
Contrario al recorte que realizó la SCJN a los donativos para becas de la UNAM, el Máximo Tribunal continuó 
otorgando apoyos al Sindicato del Poder Judicial, pues en 2025 le destinó 1.5 millones de pesos para la 
organización de eventos. Los recursos se entregaron en 2025, durante el mandato de Norma Piña, mismo año 
en que el actual ministro presidente, Hugo Aguilar, llegó al Alto Tribunal por voto popular. Dichos donativos, 
según los reportes de Transparencia, fueron etiquetados como "apoyos económicos al Sindicato de Trabajadores 
del PJF, destinados para la realización de eventos sindicales en beneficio de los trabajadores del PJF". A su vez, 
entre 2021 y 2024, se tienen registros de que la Suprema Corte entregó 10.2 millones de pesos a dicha 
organización sindical con la misma etiqueta de "eventos sindicales". Estos recursos se otorgaron durante el final 
de la presidencia de Arturo Zaldívar y durante la de Norma Piña. Aunado a ello, la Suprema Corte le transfirió al 
Sindicato del Poder Judicial un total de 1.7 millones de pesos de cuotas voluntarias de trabajadores en 2025. En 
contraste, la SCJN cortó el flujo de donaciones para la élite del Poder Judicial y la Fundación UNAM, lo que afectó 
a cientos de estudiantes de la Facultad de Derecho que eran becados por excelencia. 
 
REFORMA JUDICIAL 
"Certidumbre jurídica, clave para T-MEC" (Excélsior -primera plana-)  
La comunidad de empresas americanas en México considera que la certidumbre jurídica para la inversión es 
clave en la revisión del T-MEC, principalmente en sectores donde son intensivos en capital como energía, 
manufactura y tecnología. "Necesitamos que existan las condiciones para seguir invirtiendo en México y también 
el fortalecimiento de las cadenas de suministro en Norteamérica, que debe de ser prioritario tanto para México 
como para Estados Unidos, en los sectores estratégicos como automotriz, semiconductores, acero, energía", dijo 
Larry Rubin, presidente de la American Society of Mexico (AmSoc). Con respecto a las reformas en el Poder 
Judicial, el representante de la comunidad americana reconoció que han visto un poder con mucha capacidad 
de trabajar con el sector privado, particularmente con el sector privado extranjero y particularmente con el 
sector privado estadounidense. (El Sol de México) (La Prensa)  
 
REFORMA ELECTORAL 
Proyecto electoral se ensayó con Adán en Tabasco, pero falló (24 Horas) 
Durante el mandato de Adán Augusto López como gobernador de Tabasco, la entidad se convirtió en un 
laboratorio de la reforma electoral, al recortar los recursos al Congreso local, impulsar la eliminación de 
plurinominales y la disminución de regidurías. El hoy senador morenista prometió en su momento que el recorte 
al Congreso estatal serviría para echar a andar un Banco Rosa para las tabasqueñas, el cual no se concretó, 
mientras que la eliminación de los plurinominales llegó hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde 
no prosperó. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Establecen límites”  
Estableció la SCJN límites en los estados. En Guerrero, invalidó la forma de elegir internamente por única ocasión 
para 2027 la presidencia del OAJ y el TDJ, pues la Corte, que preside Hugo Aguilar, consideró que es contraria al 
modelo federal. En Nayarit, se invalidó el mecanismo de evaluación y aprobación de candidaturas a través de un 
Comité único. 
 
Opinión/Rosalinda de León Zamora (Eje Central) “Madres felices en la modernidad”  
La fecundación in vitro no es un capricho. Es, para muchas personas, la última frontera entre el deseo de formar 
una familia y la imposibilidad biológica de hacerlo. Reducirlo a un debate técnico o moral es desconocer que, 
detrás de cada procedimiento, hay historias marcadas por la frustración, la esperanza, y la mayoría de las veces, 
el duelo… La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha avanzado en la protección del libre desarrollo de la 
personalidad, pero aún queda pendiente construir un marco que no sólo permita, sino que acompañe y proteja 
sin dejar a las personas a merced de la necesidad. En un Estado donde se busca proteger la dignidad humana, no 
basta con reconocer el derecho a decidir: es indispensable garantizar que esa decisión no esté condicionada por 
la desigualdad, la presión o el mercado. De lo contrario, la autonomía reproductiva deja de ser un derecho y se 
convierte en una ilusión accesible sólo para quienes pueden pagarla. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Detonar inversión con contratos mixtos” 
Vienen dos iniciativas para detonar los contratos mixtos y, con ellos, la inversión privada junto con la pública. Es 
un reconocimiento de que la inversión privada se ha estancado, entre reforma judicial, inseguridad pública y los 
cambios en las reglas de juego. Y sin inversión privada y pública simplemente no se puede crecer. Los contratos 
mixtos sustituirán a las asociaciones público privadas. 
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Un intento fracasado de reforma judicial” 
En Italia se acaba de votar un referéndum constitucional que echó por tierra la pretensión de la ultraderechista 
Giorgia Meloni de reformar el Poder Judicial de ese país... Vale este ejemplo para contrastarlo con lo que sucedió 
en México, donde no hubo manera de impedir que Morena y el gobierno impusieran a los juzgadores que les 
convenían, con lo que avanzó en la politización del Poder Judicial. Pero si politización judicial hablamos, no 
conozco nada más claro que el sistema cubano. 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Heraldo de México) “El Plan X” 
Panistas y priistas podrían disponerse a desaparecer, habían sido castigados por el pueblo. Lo primero fue 
mandar a hacer reformas que verdaderamente cambiarán el régimen, que le dieran el golpe final a las élites del 
pasado. Había que cambiar radicalmente al Poder Judicial y para eso se usaría la mayoría. Claro, el Verde y el PT 
seguían con el Movimiento: si eso querían la presidenta, eso tendría. Votaron y le dieron su nuevo sistema 
judicial con la tranquilidad de que quien pagará caro los costos del desastre será el partido de ella. 
Envalentonados con el resultado y con el extravío opositor, la nueva clase gobernante decidió ir por una reforma 
electoral que le diera un cambio a la situación actual de tal manera que sus propios aliados salieran perjudicados. 
Con la soberbia de quien cree que todo lo puede, presentaron una iniciativa en voz de uno de los sujetos más 
insoportables de la política nacional: Pablo Gómez…  
 
Opinión/Juan Ortiz (Milenio Diario) “La tómbola” 
Para nombrar consejerías se necesita mayoría calificada, es decir, dos terceras partes de las y los diputados 
presentes. En números, Morena, PVEM y PT tienen margen para conseguirlo si votan en bloque y sostienen 
asistencia. Pero la negociación de la reforma electoral y el Plan B han mostrado que una cosa es compartir 
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coalición y otra caminar sin darse codazos. Por eso sigue abierto el escenario de la tómbola. Si no hay acuerdo 
en la cámara, el proceso prevé una insaculación el 28 de abril. Si tampoco se resuelve ahí, la designación pasaría 
a la Suprema Corte por la misma vía. Ya ocurrió antes. En el proceso anterior, la falta de acuerdos abrió esa salida 
y de ahí surgió la polémica presidencia de Guadalupe Taddei. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Todo en paquete” 
La presidenta quiere todo en un solo paquete. Quiere el Plan B, la nueva elección del Poder Judicial y el 
referéndum el mismo día de las elecciones. La tarea para el INE es brutal. No sólo porque quieren bajarle el 
presupuesto, sino por lo que significa en un solo día organizar tres procesos de enorme complejidad… Lo delicado 
del asunto radica en que ya tuvimos una elección del Poder Judicial, la cual fue cuestionable en fondo y forma. 
La manipulación que se dio, particularmente en la elección de los integrantes de la Corte, dejó en entredicho el 
proceso, porque claramente se le dijo a la gente en un buen número de casos por quién tenía que votar… Lo que 
es un hecho, es que mientras no haya una evaluación puntual sobre la forma en que se llevaron a efecto las 
votaciones por el Poder Judicial se van a repetir los mismos errores, lo cual afecta directamente el desarrollo 
judicial del país. En muchos casos hay evidencias de la impericia de los elegidos, la Corte es una prueba de ello.  
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “México frente al espejo de la OCDE: cambios estructurales 
urgentes” 
El mes pasado la OCDE publicó el Estudio Económico México 2026, un diagnóstico integral que reconoce la 
estabilidad macroeconómica del país, pero que traza una hoja de ruta reformista que, en puntos fundamentales, 
se contrapone a las políticas adoptadas por el gobierno… El punto de mayor fricción radica en la reforma judicial. 
La OCDE documenta que México ha implementado una reforma sin precedentes a nivel mundial: la elección por 
voto popular de todos los jueces del país y advierte un riesgo de socavar la independencia judicial, señala que 
muchos de los jueces electos carecen de experiencia judicial previa y recomienda fortalecer los criterios de 
elegibilidad para futuras elecciones, así como implementar capacitación obligatoria para los nuevos juzgadores. 
El gobierno, en cambio, ha calificado la elección como un éxito que convierte a México en el país más 
democrático del mundo y que se busca combatir la corrupción y el nepotismo en el Poder Judicial. 
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “¿Qué hemos perdido?” 
Los motores que propulsan a una economía de mercado hacia la prosperidad son las instituciones, la 
competencia y la innovación. Las tres no operan de manera aislada, sino que se nutren mutuamente dentro de 
un marco político que garantice libertades fundamentales y reglas democráticas. Lo anterior parece una 
obviedad, pero ante los persistentes embates en México a esos tres ejes centrales del desarrollo económico y 
social, no resulta ocioso remarcar su importancia…Instituciones sólidas, competencia efectiva e innovación 
dinámica conforman un triángulo virtuoso que solo puede sostenerse plenamente en un contexto de libertad y 
democracia. Ya hemos perdido mucho de este triángulo. Ciertamente, la reforma judicial y la pretendida reforma 
electoral nos alejan aún más de la prosperidad económica y social. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Variedades de democracia” 
Cada año llega desde la Universidad de Gotemburgo, su reporte sobre las Variedades de Democracia, V-Dem, 
cuyo título hoy es particularmente sugerente: Unraveling The Democratic Era?... El trabajo tiene una particular 
importancia al menos por dos razones, hace un minucioso análisis de lo que le ha pasado a la democracia en EU, 
y lo que sucede ahora en México… Nuestro país ha retrocedido a los años 80 y se encuentra en una zona gris 
entre una autocracia y una democracia electoral, es decir, hay todavía elecciones competitivas, pero fallan otros 
indicadores importantes, como la gran concentración de poder, una erosión del Estado de derecho y una pérdida 
de autonomía institucional en los espacios que tutelan derechos ciudadanos. Son fenómenos que afectan a la 
calidad democrática. El deterioro está en la pérdida de independencia del Poder Judicial, para no hablar de la 
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destrucción de la carrera judicial… V-Dem registra estos indicadores y nos ubica en el lugar 110 de 179 países 
como democracia liberal. 
 
Opinión/Francisco Guerrero Aguirre (Excélsior) “V-Dem: concentración del poder” 
Cada año, el prestigiado instituto sueco V-Dem da seguimiento a la evolución de más de 600 indicadores, para 
cada país, que reflejan el estado de su democracia, apoyándose en una red de varios miles de investigadores de 
todo el planeta… El informe describe a México como un país que atraviesa un episodio de autocratización y lo 
clasifica específicamente como una "autocracia electoral" de "zona gris"… El informe destaca que el partido 
gobernante, Morena, controla la rama ejecutiva y mantiene una mayoría en el Congreso. Asimismo, critica la 
reforma para elegir a los miembros del Poder Judicial mediante voto popular, describiéndola como una medida 
que politiza innecesariamente las cortes… 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Los empresarios al poder” 
… En México ni siquiera existe el debate para permitir el ingreso de los empresarios al poder político por 
justificados temores de corrupción, sobre todo ante la inexistencia de un Estado de Derecho, condición de 
impunidad impuesta por quienes "no mienten", "no traicionan" y "no roban" para poder desfalcar a la nación, 
como el caso del huachicol, el más escandaloso fraude fiscal de la historia criminal de México. Rehabilitemos el 
Poder Judicial para vivir civilizadamente en el marco de la ley sin discriminar a los empresarios, que bien podrían 
ayudar a construir el México moderno. Impulsemos su ingreso, por lo pronto, en los congresos, en los órganos 
de representación popular, para detonar nuestra economía mediante la redacción de leyes de vanguardia. 
México no es propiedad de los políticos. Abramos el gobierno a la mayoría de los ciudadanos, pero en el marco 
de un estricto Estado de Derecho, hoy desaparecido... 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “¿En beneficio del Pueblo?” 
Nuestra Constitución es clara: todo poder dimana del Pueblo, y se instituye en beneficio de éste, aunque como 
diría Bertolt Brecht, "¿pero hacia dónde se dirige? La respuesta, parece fácil y resuena obvia: se dirige para 
"beneficio del Pueblo". Pero esa narrativa cíclica es centrípeta a la interrogante de quién es "Pueblo" y qué 
necesita el "Pueblo"… Al revisar las propuestas de reforma electoral, estas discurren, grosso modo, en variantes 
normativas de reducción presupuestal y fórmulas de representación electoral. Desde el primigenio Plan A, o al 
reformulado Plan A de este sexenio, todas apelan al Pueblo, por el Pueblo y en beneficio del Pueblo, pero solo 
ofrecen versiones distintas para ajustar el poder de los partidos políticos y ninguna apuesta para reconfigurar el 
poder del ciudadano. Si queremos una reforma en beneficio del Pueblo, devuélvanle al Pueblo el poder de 
escribir la narrativa de nuestra democracia. Que las soluciones a problemas de nuestro país deriven de procesos 
ciudadanos y no de posturas personales o partidistas… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gerardo Guapo (La Silla Rota -sitio-) "Camaleones y presuntos culpables" 
Luego de cuatro fracasos para reinventar el sistema electoral, es claro que el único interesado para que la 
presidenta haya presentado una nueva iniciativa electoral es Morena… esta aventura de cambios camaleónica 
empezó con el Plan A de AMLO que no tuvo mayoría en el legislativo. Enseguida surgió el Plan B que se declaró 
inconstitucional por la Suprema Corte. Finalmente, López Obrador logró que el Plan C fuera exitoso y con ello 
abrió la puerta para las trampas en la elección en el Poder Judicial y permitir a la cúpula política tener el control 
de este poder “independiente”. Ahora la presidenta presenta una nueva iniciativa electoral “consensada”; pero 
rechazada, incluso, por legisladores de Morena, PT y PVEM… si la corrupción y el nepotismo fueran razones para 
eliminar o modificar a entidades públicas, hoy seríamos un país sin gobierno, porque la corrupción, el derroche 
y el nepotismo está presente en el gobierno federal, en el legislativo e incluso en el Poder Judicial donde existen 
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gastos suntuarios que prometieron desaparecer. Lo cierto es que esta rasurada o toma de control solo pasa en 
las instituciones que estorban a los intereses de los morenistas.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Ernesto Villanueva (Proceso -sitio-) "Ley de ciencia: ¿Constitucional?" 
La SCJN discutirá la constitucionalidad de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación. No es una discusión técnica aislada. Es una discusión constitucional de fondo. Se discutirá si el 
derecho a la ciencia tiene contenido real o si debe permanecer como una declaración sin instrumentos para 
hacerlo efectivo. Se discutirá si el Estado puede orientar la política científica nacional en función del interés 
público. Se discutirá, en suma, si la ciencia es un derecho o un privilegio institucional. La discusión no es 
ideológica. Es constitucional. La ley fortalece el derecho a la ciencia, orienta el gasto público al interés general y 
no restringe la libertad académica. Por razones jurídicas, constitucionales y de política pública, la SCJN debería 
declarar su constitucionalidad. No hacerlo sería debilitar el derecho a la ciencia en México. 
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SERVICIO DE TRANSPORTE PARA PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
PJF trasladará a sus empleados para evitarles estrés y robos (El Universal -nota principal-)  
Con el fin de evitar estrés y robos en el transporte público para sus empleados, el Órgano de Administración 
Judicial, organismo que sustituyó al Consejo de la Judicatura Federal, alista la contratación de un servicio de 
transporte en camionetas y autobuses para sus trabajadores. En la licitación OAJ/SEA/DGRM/TTP/003/2026, la 
Dirección General de Recursos Materiales del OAJ también justifica la adquisición de este servicio al argumentar 
que habrá una reducción en accidentes de tráfico y los trabajadores reducirán los gastos que realizan en 
transporte. También justifica, al contar con un medio de transporte confiable y puntual, los trabajadores del 
Poder Judicial podrán llegar puntualmente a sus áreas de trabajo. Se detalla que, cubriendo cuatro líneas, se 
busca ofrecer este servicio a cerca de 110 trabajadores. A través del servicio el OAJ obtendrá los siguientes 
beneficios: reducción del estrés… disminución del riesgo de accidentes de tráfico… reducción de gastos en 
transporte… mejora en la puntualidad… El fallo de la licitación será dado a conocer el próximo 27 de marzo, y la 
vigencia para la prestación del servicio será a partir del 30 de marzo al 31 de diciembre de este año. (El Gráfico)  
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CASO AYOTZINAPA 
Sheinbaum solicitó a la ONU apoyo de expertos para el caso Ayotzinapa (La Jornada)  
El gobierno federal ha solicitado al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos le 
proponga expertos que puedan colaborar en las investigaciones sobre la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa, informó la presidenta Claudia Sheinbaum… En la mañanera de ayer, aseguró que con la llegada de 
Mauricio Pazarán a la unidad especializada del caso, se ha dado un giro al tema, particularmente con "nuevas 
líneas y métodos de investigación, así como herramientas que no se habían usado antes… Por otro lado, en 
cuanto a los litigios pendientes en el Poder Judicial, la mandataria dijo que la Sedena ha ratificado que entregó 
desde hace tiempo todo lo que tiene en su poder. Consideró que en este largo proceso legal, "se liberó a muchas 
personas presuntamente por haber sido torturadas, pero también a otros que no necesariamente habían vivido 
tortura y que pudieran haber tenido información. Esto se explicó de manera muy amplia, en su momento, con el 
presidente López Obrador. Ese proceso está en la Corte". (Excélsior) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La 
Prensa) (Ovaciones) (Web: Proceso -sitio-) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Admite jueza concurso mercantil de TV Azteca (La Jornada)  
La solicitud de concurso mercantil de TV Azteca se radicó ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles en la Ciudad de México, a cargo de la jueza Nataly Pérez Hernández, bajo el expediente 
22/2026, de acuerdo con lo reportado por el Instituto Federal de Concursos Mercantiles… Luego de que el 26 
de febrero Grupo Salinas anunció que sus accionistas acordaron solicitar un concurso mercantil voluntario para 
reorganizar la compañía tanto en su parte operativa como financiera, la solicitud formal de la televisora –que 
pide el auxilio judicial dado su incapacidad de pagar a sus acreedores– ya fue radicada en los estrados del Ifecom. 
Tv Azteca recurre al proceso de concurso mercantil luego de reconocer que la caída en sus ingresos por el avance 
de la digitalización, la crisis económica derivada de la pandemia de coronavirus y los adeudos con bonistas de EU 
y con el fisco mexicano, le han orillado a pedir el auxilio judicial. El concurso mercantil se usa para que empresas 
acuerden con sus acreedores antes de embargos o quiebras. (Reforma) (24 Horas) (Web: Proceso -sitio-) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Hija de El Mayo promueve amparo (La Razón de México)  
Mónica Zambada Niebla solicitó este recurso para frenar cualquier intento de detención y cuestionó la actuación 
de las autoridades tras el operativo realizado en Culiacán, Sinaloa, donde fuerzas federales la retuvieron y 
posteriormente liberaron. La defensa argumentó que la mujer enfrentó un "riesgo inminente" de ser capturada 
sin orden judicial. Además, se denunciaron presuntos abusos de las autoridades durante el operativo. 
(Ovaciones)  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Amparo al exalcalde de Tequila no lo libera: PJJ (24 Horas)  
El amparo concedido a Diego N, exalcalde de Tequila, no implica que el acusado quede en libertad ni que el 
proceso judicial se detenga, sino que permite revisar la legalidad de su vinculación a proceso antes de llegar a 
juicio, dijo el presidente del Poder Judicial de Jalisco, José Luis Álvarez Pulido. El magistrado explicó que este tipo 
de resoluciones corresponden al ámbito federal y, en términos generales, no modifican sustancialmente el curso 
del procedimiento penal. Insistió en que, al no contar con información puntual del expediente ni estar 
involucrado directamente en el litigio, no puede emitir una opinión integral sobre el caso, aunque sí explicó el 
alcance jurídico de este tipo de recursos. En otro tema, Álvarez Pulido reconoció como inusual el retraso en la 
emisión de una orden de cateo para ingresar a una bodega ubicada en la colonia Los Cajetes, en Zapopan, donde 
presuntamente se encontraban vehículos robados. 
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JUICIOS MERCANTILES/CRÉDITOS HIPOTECARIOS  
Dar un crédito es fácil, lo difícil es recuperarlo: Banco Base (El Sol de México)  
Uno de los obstáculos que enfrentan los bancos para ampliar el crédito en México son los lentos procesos 
judiciales para recuperar el financiamiento cuando se presenta un impago, aseguró Julio Escandón, director 
general de Banco Base.” Dar crédito es muy fácil; lo difícil es saber prestar bien y luego recuperar. Hoy un banco 
puede tardar cinco o seis años en recuperar una garantía hipotecaria, cuando en otros países puede tardar hasta 
tres meses en promedio", dijo en entrevista con El Sol de México. En un crédito hipotecario, detalló, aun cuando 
la garantía existe, el banco puede tardar entre cinco y seis años en adjudicar y venderla para recuperar los 
recursos. Dicho rezago eleva el costo del financiamiento y limita la capacidad del sistema para expandir el crédito 
con mayor rapidez. Por ello, Escandón insistió en la necesidad de contar con más Tribunales especializados en 
materia mercantil que sean capaces de resolver con mayor velocidad los litigios relacionados con el 
financiamiento. (La Prensa)  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Llaman a replantear nueva elección judicial (Reforma)  
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(JUFED) pidió replantear la elección judicial de 2027, en la que serán decididos los cargos de la otra mitad 
juzgadores federales. La directiva nacional de la JUFED, encabezada por la exmagistrada Julia María del Carmen 
García González, consideró que los gastos millonarios de esa elección deberían ser destinados a las necesidades 
del PJF. “Nos sumamos a las posturas de diversos actores de la sociedad civil e instituciones que han pedido se 
evalúe la pertinencia de continuar con esta práctica, que erosiona la División de Poderes y los valores de la 
democracia, por lo cual hacemos un llamado urgente y respetuoso a las autoridades de este país a actuar con 
responsabilidad y replantear la elección judicial de 2027”, manifestaron en un comunicado. 
 
Exigen retirar iniciativa por falta de consenso de aliados (La Razón de México)  
Los partidos de oposición en el Senado de la República cerraron filas para exigir la retirada definitiva de la 
iniciativa de reforma electoral conocida como Plan B, luego de que Morena no lograra sostener la agenda 
legislativa del día: se cancelaron las sesiones de comisiones, se pospuso el encuentro con la consejera presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei, y quedó en evidencia que el partido gobernante no cuenta con los votos suficientes 
para sacar adelante su propia iniciativa … Una de las disposiciones más controvertidas, señaló Anaya, es aquella 
que permitiría a la presidenta de la República hacer campaña durante los procesos rumbo a la consulta de 
revocación de mandato, mientras la oposición estaría obligada a guardar silencio. "¿Cómo que la presidenta sí 
puede hacer campaña, pero la oposición tiene que estar callada?", planteó, antes de advertir sobre los riesgos 
de concentrar en 2027 la elección de cerca de 850 jueces y magistrados junto con 17 elecciones de 
gobernadores, la totalidad de las presidencias municipales y la mayoría de los congresos locales. "Pareciera que 
lo que Morena quiere es desestabilizar, generar caos en la elección para sacar ventaja en un ámbito de 
confusión", sostuvo. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES  
Rechazan en Jalisco un acueducto en Gto. (Reforma)  
GUADALAJARA, Jalisco. - Unos 500 habitantes de la Ribera de Chapala protestaron ayer a las afueras de las 
oficinas de la Conagua, en Guadalajara, para exigir la cancelación del acueducto Solís-León, en Guanajuato, al 
acusar que se disminuiría la cuenca del río Lerma que abastece al embalse. "No queremos el acueducto Solís 
(León) porque nos perjudica como comerciantes. Nos afecta a lancheros, comerciantes, pescadores y a toda la 
Ribera", acusó Blanca Estela Hernández, líder de los comerciantes de Chapala… Además de la suspensión 
inmediata del acueducto de la presa Solís-León, reclamaron la revisión de los amparos rechazados, transparencia 
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total del proyecto y una protección integral del Lago de Chapala, así como un reconocimiento y articulación de 
la defensa social de Lago. 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Adopción de los franciscanitos aún no es legal, afirman (Diario de México -primera plana-)  
La organización Refugio Franciscano denunció una campaña de desinformación con intereses económicos por 
parte de la Fundación Antonio Haghenbeck, dirigida a confundir a la sociedad y a las autoridades de la Ciudad de 
México respecto a la situación jurídica de los animales bajo su resguardo. De acuerdo con la asociación civil, el 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa negó una suspensión definitiva dentro del amparo 
230/2026, por lo que esta resolución no constituye una sentencia firme y puede ser revocada por un Tribunal 
Colegiado. Cabe señalar que el pasado fin de semana se dio a conocer en varios medios de comunicación que 
este fallo validaría que la administración citadina ponga en adopción a los 936 animales que se encontraban en 
el Refugio Franciscano al momento de su desalojo ocurrido en enero pasado, en un predio situado en la alcaldía 
Cuajimalpa. Fue así que agregó que, de hecho, el Décimo Tribunal Colegiado había otorgado previamente una 
suspensión provisional bajo el recurso de queja 91/2026. 
 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Indagan a abogados por dilatar caso Ceremonia (La Razón de México)  
La titular de la FGJ de la Ciudad de México, Bertha María Alcalde Luján, informó que hay una investigación en 
contra de la representación legal de la familia de Berenice Giles Rivera, fotoperiodista quien murió en el festival 
de música Axe Ceremonia 2025, por presuntamente presentar recursos improcedentes para retrasar la audiencia 
inicial, pues, supuestamente, representa los intereses de una de las empresas imputadas del caso, Operadora 
Eclectic, S.A. de C.V. En conferencia, la funcionaria local indicó que quien presentó el recurso legal fue la familia 
de Miguel Ángel Rojas Hernández, la otra víctima mortal del 5 de abril de 2025, cuando la instalación ilegal de 
dos grúas metálicas dentro del festival provocó que se desplomaran sobre los fotoperiodistas. La primera etapa 
del proceso legal no se ha llevado a cabo desde el 15 de octubre pasado por los 13 juicios de amparo promovidos 
por Operadora Eclectic, misma estrategia que, acusa la familia Rojas Hernández, coincide con la de los abogados 
de la familia Giles…  
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA Y DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INTELECTUAL  
Acuerdan México y EU reforzar acciones contra piratería (Reforma)  
México y EU reforzarán sus acciones en materia de propiedad intelectual, como parte de los compromisos del T-
MEC y del Reporte Especial 301 de la Oficina del Representante Comercial de EU. En un comunicado, la Secretaría 
de Economía (SE) indicó que ambos gobiernos acordaron acciones, tanto legislativas como operativas, para 
fortalecer la protección de la propiedad intelectual. Se creará un grupo de trabajo, presidido por la SE y la Oficina 
del Representante Comercial de EU, con la participación de todas las instancias encargadas de la aplicación de la 
ley en ambos países. Este equipo buscará facilitar investigaciones penales, promover técnicas eficaces de 
aplicación de la ley y llevar a cabo procesos judiciales exitosos para disuadir estos delitos. (El Financiero)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA  
Cultura insiste en volverse Tribunal (El Universal)  
Pese a la polémica que desató la "Carta bajo protesta de decir verdad", obligatoria para concursar en el Premio 
Bellas Artes de Poesía Aguascalientes 2026, y que la directora del INBAL, Alejandra de la Paz, afirmó en febrero 
que las cláusulas serían revisadas, la Convocatoria 2026 del Premio Nacional de Artes y Literatura mantiene 
exigencias similares… En el apartado "Para el campo IV. Artes y Tradiciones Populares" se incluye la petición y se 
añade: "Carta bajo protesta de decir verdad de la persona representante del grupo, colectivo o comunidad, 
manifestando que ninguna de las personas integrantes, han sido sentenciadas de manera firme por delitos de 
violencia de género". "Esta cláusula me sigue resultando muy desconcertante porque viola la ley. Es exactamente 
el mismo caso en el sentido de que las instituciones culturales no son Tribunales. Es muy preocupante el 
desconocimiento que tienen de las violaciones que cometen sobre los derechos fundamentales de los mexicanos 
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y las mexicanas, porque justamente el sistema de justicia te juzga y es el único facultado para darte algún tipo 
de sentencia o penalidad. No puede hacerlo otra instancia. Si el sistema judicial, un juez, dice: 'yo lo condeno a 
que usted no pueda entrar a ningún premio o pierda sus derechos culturales', lo habría hecho el sistema judicial. 
Pero una institución cultural no puede hacerlo. Es muy desconcertante este desconocimiento más básico del 
derecho", afirmó, en entrevista, la poeta María Rivera, quien resalta que sus palabras son sustentadas por 
abogados que han abordado el tema. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Indaga FGJ presunta responsabilidad de la empresa en el colapso de edificio (La Jornada)  
La Fiscalía General de Justicia indaga si hubo omisiones de funcionarios públicos y si tuvieron una relación directa 
con el colapso del edificio ubicado en calzada San Antonio Abad número 124, en la colonia Tránsito, que dejó 
tres personas muertas y una más herida. Su titular, Bertha Alcalde Luján, señaló que hasta el momento no existe 
una imputación específica contra ningún servidor público… acerca del asesinato del exdirigente del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Luis 
Miguel Victoria Ranfla, se informó que un juez vinculó a proceso por el delito contra la salud a uno de los 
presuntos responsables. 
 
Bajaron 18% los delitos de alto impacto: fiscal (Milenio Diario) 
En el primer bimestre de 2026 se registró una disminución de 18 por ciento en los delitos de alto impacto y de 
12.1 por ciento en los de bajo impacto, en comparación con el mismo periodo de 2024, informó la fiscal general 
de Justicia de la Ciudad de México, Bertha Alcalde Luján. Durante la presentación de su informe mensual, recalcó 
que en dicho periodo se registró una disminución en la incidencia delictiva y un incremento en la ejecución de 
órdenes de aprehensión como resultado de una estrategia centrada en la investigación, la atención a víctimas y 
la transformación institucional. Las órdenes de aprehensión son un indicador fundamental, subrayó la fiscal, ya 
que reflejan la capacidad de la institución para investigar los casos y acreditar ante un juez la probable 
responsabilidad de una persona. Dijo que se ejecutaron 596, lo que representa un aumento de 21.1 por ciento 
respecto a 2024. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Video, crematorio y nueva "comisión"” 
Igualito que el primero, el "segundo piso" de la 4T se anda por las ramas en el caso de Los 43. 1. Persigue y 
encarcela a unas viejitas por un video que ya es irrelevante… 2. Y como boxeador que cabecea, elude a un juez y 
a un Tribunal Colegiado de Tamaulipas. El primero le ordena al Ejército la entrega de folios supuestamente 
faltantes. El Tribunal por su parte ordenó la creación de una "Comisión de la Verdad", que no es la Comisión para 
la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa (Covaj) creada por AMLO. En la mañanera de ayer, la 
presidenta Claudia Sheinbaum dijo que lo de los folios está pendiente de resolución en la Corte (del acordeón) y 
que la Sedena insiste en que ya entregó toda la documentación… 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “Ayotzinapa, ahora con Sheinbaum” 
Ayer, la presidenta volvió a responder sobre Ayotzinapa. El atroz crimen cometido por autoridades y cárteles 
continúa impune. Han pasado once años y seis meses desde aquella larga noche de septiembre en Iguala, 
Guerrero, cuando agredieron y desaparecieron a 43 estudiantes de la normal Isidro Burgos. Este lunes, la doctora 
Sheinbaum repitió que la Secretaría de la Defensa “dice” que ya entregó todo. Hace veinte días, Ángela Buitrago, 
exintegrante del GIEI, me indicó en Milenio que no solo faltan folios, sino transcripciones originales de las 
conversaciones, objeto de seguimiento por grupos del Ejército. “Es un gran logro encontrar jueces que estén 
dictaminando de esta manera ante la verificación de hechos tan claros como el ocultamiento de información”, 
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me comentó a propósito de la orden para que los militares den los documentos que faltan. Más de una década 
de encubrimientos y justificaciones oficiales. 
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) “Ayotzinapa, eternamente impune” 
Tres presidencias después seguimos sin conocer quiénes fueron los autores intelectuales de la desaparición de 
los 43 normalistas… La buena noticia es que, en días pasados, Claudia Sheinbaum invitó formalmente al GIEI a 
regresar… Y, la noticia mejor: a principios de este mes, a 11 años del crimen, un juez tamaulipeco falló a favor de 
una demanda presentada años atrás por esos mismos padres de familia, ordenándole a la Sedena entregarles la 
totalidad de la información del caso que, una y otra vez, el GIEI solicitó en su momento sin jamás obtener 
respuesta. Lamento decir que estamos muy lejos de echar las campanas al vuelo: como cuando su antecesor 
prometió de todo y sin medida y luego nomás se hizo ganso, aunque el juez norteño estimó un faltante de 853 
folios de inteligencia clave retenidos por el Ejército, la presidenta calificó el fallo de cuestionable, alegando que 
no había necesidad, si seguramente el Ejército había turnado ya todo lo pertinente. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Pepe Merino y los miles de millones en 
contratos tecnológicos” 
…La jueza federal que lleva el caso de TV Azteca aceptó finalmente el concurso mercantil de la televisora, luego 
de que la empresa corrigiera y cumpliera con los requisitos legales que le habían sido observados en intentos 
previos. Con esta resolución, la compañía de Ricardo Salinas Pliego entra formalmente a un proceso de 
reestructura supervisado por el Poder Judicial, cuyo objetivo es negociar con sus acreedores y mantener la 
operación mientras ordena sus finanzas. De acuerdo con lo reportado, el concurso mercantil permitirá a Tv 
Azteca suspender temporalmente el pago de sus obligaciones y establecer un periodo de conciliación con sus 
acreedores…. 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “¿Y el Plan B?” 
De acuerdo con un análisis de los legisladores del Partido Acción Nacional, el Plan B provocará que en al menos 
800 municipios del país se aumente de uno a dos regidores, lo que implicará un incremento de al menos mil 500 
regidores a nivel nacional; además, con las nuevas reglas se tendría que aumentar el presupuesto a 16 Congresos 
estatales que actualmente reciben recursos por debajo del 0.70% de los egresos de su entidad. De ahí que los 
gobernadores hayan sido los primeros en advertir el incremento que generaría la propuesta enviada por 
Sheinbaum Pardo al Senado. Aunado a ello, los aliados del PT han condicionado su voto al cambio de la fecha 
para realizar la consulta de revocación de mandato toda vez que consideran que adelantar la revocación al 2027, 
estaría generando una inequidad en la contienda donde se renovarán 17 gubernaturas, más de dos mil 
presidencias municipales y se elegirán a jueces y magistrados del Poder Judicial. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Preocupación” 
Que al interior del INE hay serias preocupaciones de que se llegue a la fecha fatal del 15 de mayo con un Plan B 
aprobado. De ocurrir, adelantaría los cómputos al mismo día de la elección y sin movimientos para aplazar la 
elección judicial a 2028, tan solo uno de los primeros análisis indica que si no se hacen las correcciones, se 
deberán colocar casillas dobles: una para elección de partidos y otra para jueces y magistrados... Es decir, se 
requerirían dobles materiales, doble funcionarios de casillas, todo un cúmulo de diques que harían inviable un 
proceso de ese tipo, por lo que mantienen la esperanza de que se modifique la fecha. ¿Se realizará el milagro? 
¿Será? 
 
Opinión/Sergio Elías Gutiérrez (Reforma) “El último clavo” 
El federalismo mexicano no se está reformando: se está desmantelando. Paso a paso, bajo el argumento de la 
eficiencia o la austeridad, el poder se concentra en el centro mientras Estados y municipios pierden margen de 
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decisión… Poco se ha escrito de la supresión de las competencias de Estados y municipios en lo referente al 
régimen interior… aquí se obliga a tener un mismo sistema electoral; se decide la forma de elegir a legisladores 
y ayuntamientos y, ahora, hasta a los jueces; se pretende limitar la composición y los salarios de los Congresos 
locales y de los municipios. El régimen fiscal es, además, injusto: el 80 por ciento se queda en el Poder federal y 
el 20 por ciento se reparte entre los Poderes locales. 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Destraban garantía fiscal” 
Nos dicen que diputados y senadores tuvieron una reunión con integrantes de la Asociación de Bancos de México 
(ABM), de Emilio Romano, la semana pasada, durante la Convención Bancaria. No sólo se tomaron la foto. El 
presidente de la Comisión de Hacienda en San Lázaro, Carol Altamirano (Morena), presentó la reforma que recién 
envió el Ejecutivo federal para enmendar la miscelánea fiscal que el Congreso aprobó como parte del Paquete 
Económico 2026 y que obliga a contribuyentes a garantizar un adeudo fiscal con un depósito para evitar el inicio 
de un procedimiento, lo que originó amparos. Con la propuesta, se recupera el catálogo de modalidades de 
garantías de interés fiscal sin orden obligatorio; podrá ser depósito, fianza, prenda o carta de crédito. 
 
El Correo Ilustrado/Exigen justicia para los obreros en huelga heridos de Tornel (La Jornada)  
El alevoso ataque armado que dejó heridos por arma de fuego a cuatro trabajadores de la fábrica Tornel, en 
Tultitlán, estado de México, el 18 de marzo a las 4:30 de la mañana, no debe quedar impune ni lograr su propósito 
de intimidar a los agremiados para que renuncien a sus derechos. Ellos se encuentran en huelga desde el 23 de 
febrero, simplemente para que se respete el contrato ley de la industria hulera, que establece salarios superiores 
a los que reciben, una jornada de 40 horas semanales, con pago de 56 horas, y 44 días de aguinaldo. ¡Que se 
cumpla la ley no puede ser una demanda más básica! Nadie tendría por qué hacer huelga por eso. ¿Dónde está 
el Estado, la Secretaría del Trabajo, la FGR, el nuevo Poder Judicial... y dónde estamos los solidarios de antaño? 
Alejandro Álvarez, Amparo Martínez Arroyo, Antonio Hernández Estrella, Carolina Verduzco, Citlalli Hernández, 
David Roura, Elena Millán, Federico Novelo, Félix Hernández Gamundi, Gerardo Mendiola, Tania Álvarez Garín, 
Yolanda Olvera, Comité 68, Casa del Obrero Socialista Antonio Vital (Cosav), Coalición Trinacional en Defensa de 
la Educación Pública, sección mexicana y 54 firmas más. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Tornel, incertidumbre institucional” 
La crisis laboral en el sector del hule —ejemplificada por el caso Tornel— escala a una incertidumbre institucional 
que amenaza la estabilidad de la estratégica industria automotriz en México. Y es que las irregularidades en 
procesos judiciales encabezados por la jueza Graciela Treviño Garza y el Centro Federal Laboral de Alfredo 
Domínguez Marrufo, además de una posible politización de los conflictos por la influencia de figuras como el 
abogado Arturo Alcalde Justiniani, ponen en riesgo una inversión de 900 millones de dólares y más de 60,000 
empleos directos e indirectos. El trasfondo de la controversia advierte que la falta de seguridad jurídica y 
transparencia en las reglas laborales en la 4T son negativas a los mercados internacionales en momentos críticos 
del T-MEC. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Castigan a las asociaciones civiles por estatistas y autoritarios” 
Una mala noticia nos llega desde el gobierno de la 4T. El SAT ha cancelado el permiso a más de cien 
organizaciones de la sociedad civil para recibir donativos deducibles de impuestos. Justifican dicha medida de un 
plumazo argumentando que no reúnen los "requisitos relativos a la autorización para recibir donativos 
deducibles conforme a las disposiciones legales vigentes". Varias de estas asociaciones han sido tremendamente 
incómodas para los gobiernos de la 4T y los anteriores. México Evalúa, por ejemplo, lleva 15 años de trabajo 
continuo evaluando el desempeño gubernamental, la justicia, seguridad, gasto público, transparencia y otras 
áreas de política pública. Difunde estudios como la Radiografía de la Impunidad en México 2024, que analiza 
datos oficiales de delitos, denuncias y resultados del sistema de justicia penal. 
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Opinión/Arturo Zaldivar* (Milenio Diario) “Lo que los algoritmos no pueden decidir (por ahora)” 
En distintas partes del mundo la inteligencia artificial ya opera en los sistemas de justicia. No como promesa 
futura, sino como realidad presente. En Estados Unidos la IA evalúa el riesgo de reincidencia de personas 
imputadas, en Brasil asiste en la elaboración de borradores e investigación jurídica, en Argentina apoya a fiscales 
con dictámenes judiciales y en Francia incluso se propuso que predijera el cálculo de indemnizaciones por daños 
personales. La inteligencia artificial ya orienta a quienes no tienen abogado, reduce la carga que colapsa a los 
juzgados y contribuye en la consistencia de las resoluciones. Parece una herramienta formidable para 
democratizar el acceso a la justicia. Y quizá lo sea. Pero esa misma potencia la convierte en un instrumento de 
dominación si se implementa sin rigor ético y sin vigilancia constitucional. El riesgo no está en la tecnología. Está 
en la tentación de tratarla como si fuera neutral… Por ello, antes de decidir cómo usamos la IA en la justicia, 
necesitamos entender exactamente qué estamos decidiendo. Los sistemas de aprendizaje automático pueden 
ser aliados poderosos para democratizar el acceso a la justicia, pero solo si se diseñan e implementan bajo 
parámetros constitucionales claros, con supervisión humana efectiva y con rendición de cuentas real. Solo así 
podemos empezar a construir una justicia que aproveche plenamente la tecnología para alcanzar sus fines… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Benito Solís Mendoza (El Financiero) “El negocio de la banca no es prestar, sino prestar y... ¡poder 
cobrar!” 
En los últimos días hemos escuchado con motivo de la Convención Bancaria, que el crédito bancario en México 
es muy inferior al que predomina en otros países, lo cual es cierto… Uno de los principales requisitos para que 
opere el crédito es la existencia de un sistema legal y judicial que propicie el correcto pago de los créditos. En la 
medida en que se tengan dudas y desconocimiento sobre el funcionamiento del sistema que permite el cobro 
de los créditos, estos se reducen o se frenan. Por eso, el permitir la retroactividad de leyes o realizar fuertes 
modificaciones en el sistema legal perjudica el crédito, como sucede en este momento en México, lo que castiga 
el crédito. 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “De pieza en pieza, se rompe el jarrito” 
La semana pasada, el SAT publicó una lista de más de 100 organizaciones de la sociedad civil (algunas religiosas) 
cuya autorización para recibir donativos deducibles de impuestos fue revocada o cancelada definitivamente… En 
2023, por ejemplo, 454 organizaciones perdieron la autorización. Y, sin autorización para recibir donativos 
deducibles de impuestos, la mayoría de las organizaciones pierden la posibilidad de recibir los recursos y llevar a 
cabo su trabajo… Es posible que no exista una política dirigida hacia las organizaciones que realizan trabajo de 
evaluación y vigilancia sobre el actuar gubernamental. Sin embargo, esto sucede en un contexto de 
debilitamiento de otros controles y contrapesos al poder, como la desaparición del Instituto Nacional de Acceso 
a la Información, la destitución de todos los jueces del país y la cooptación de los poderes judiciales, la 
militarización y el acoso a críticos, periodistas y ambientalistas. 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Violencia criminal y fragilidad institucional: el caso de Jalisco” 
En las últimas semanas, Jalisco se ha colocado nuevamente en el epicentro de la violencia criminal en México. El 
abatimiento de Nemesio Oseguera Cervantes, conocido como "El Mencho", detonó una reacción violenta del 
crimen organizado que paralizó amplias zonas del estado, incluyendo el Área Metropolitana de Guadalajara —
con más de seis millones de habitantes— y uno de los destinos turísticos más relevantes del país, Puerto 
Vallarta… los actos violentos refleja las debilidades estructurales del sistema de procuración de justicia y los 
altos niveles de impunidad que caracterizan al país…  
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO/COMUNICACIONES PRIVADAS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “¿Las comunicaciones privadas 
de un chat de WhatsApp son prueba lícita en un procedimiento sancionador electoral?” 
La semana pasada, la Sala Superior del TEPJF resolvió un asunto relevante en el que determinó que las 
conversaciones de WhatsApp gozan de la protección constitucional de inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas. El caso tuvo su origen en la denuncia presentada por una diputada local en contra de una servidora 
pública del Gobierno del estado de Sinaloa, por hechos que presuntamente constituían violencia política en razón 
de género, sustentados en conversaciones de WhatsApp que esta última sostuvo con una tercera persona. En 
dichas conversaciones, obtenidas mediante supuestas capturas de pantalla, la denunciante consideró que se 
cuestionaba su legitimidad para acceder al cargo de diputada, se minimizaba su labor y se descalificaban sus 
capacidades profesionales, al señalarse que su acceso al cargo obedecía únicamente a su condición de mujer 
lesbiana. Ante estos hechos, el Tribunal Electoral de Sinaloa determinó la inexistencia de la violencia política 
denunciada, por lo que la actora acudió a la Sala Regional Guadalajara del TEPJF a fin de controvertir dicha 
resolución. La Sala Regional revocó la sentencia impugnada, al estimar que, por el contrario, sí se acreditaba la 
violencia política en razón de género, en su modalidad simbólica… Con resoluciones como esta, la Sala Superior 
del TEPJF tutela el cumplimiento de los estándares constitucionales y legales exigibles para la licitud de las 
pruebas en los procedimientos sancionadores electorales dentro de nuestro orden jurídico. 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS DEL INE/PROYECTO DE SENTENCIA POR DOBLE 
NACIONALIDAD 
Permitirán tener doble nacionalidad (Excélsior) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación analizará un proyecto de sentencia 
que propone permitir a los mexicanos con doble nacionalidad inscribirse en el procedimiento de designación de 
tres nuevas consejerías del INE. El documento, elaborado por la ponencia del magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña, propone declarar inconstitucional y discriminatoria la exigencia de "no adquirir otra nacionalidad" para 
quienes aspiran a ocupar una de las tres vacantes de consejerías electorales que se renovarán este año. El juicio 
fue promovido por el ciudadano Francisco Antonio Rojas Choza, hijo de madre mexicana, nacido en Caracas, 
Venezuela, lo que técnicamente lo excluía del proceso actual por poseer doble nacionalidad. (Milenio Diario) (La 
Jornada) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Perfila TEPJF 'corregir' plana a Diputados” 
El magistrado Felipe de la Mata Pizaña publicó un proyecto en el que propone ordenar a la Cámara de Diputados 
modificar la convocatoria para la elección de consejeros del INE y permitir así a las personas con doble 
nacionalidad participar en el proceso. Fue Francisco Antonio Rojas Choza, exconsejero del Instituto Electoral de 
Aguascalientes, quien presentó la impugnación por considerar el candado como discriminatorio y el magistrado 
De la Mata propone darle la razón. Veremos si sus pares apoyan el proyecto. 
 
Opinión/Martha Tagle (El Sol de México) “Paridad en municipios: ni error ni anécdota” 
La historia de la paridad en los municipios es también la historia de las resistencias que las mujeres han debido 
enfrentar para ejercer el poder en el espacio de gobierno más cercano a la vida cotidiana… Nada de lo alcanzado 
fue gratuito. La paridad municipal no nació de una concesión del poder, sino de años de presión, acciones 
afirmativas y litigio estratégico de colectivas y mujeres en los estados. En 2015, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral sostuvo, mediante jurisprudencias, que la paridad debía aplicarse también en los ayuntamientos, tanto 
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en su dimensión vertical como horizontal, y reconoció además el interés legítimo de las mujeres para impugnar 
decisiones que afectaran sus derechos políticos… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Inversiones y el otro 50% de Sheinbaum” 
Así que la misma semana en que la presidenta Sheinbaum asiste a la reunión anual de los banqueros, donde por 
enésima vez promete un ambiente de predictibilidad para las inversiones, ocurre que se revela que este mismo 
mes el SAT podría cancelar varias ONG. Estampa inmejorable de la esquizofrenia gubernamental entre los dos 
cincuentas por cientos… El cincuenta por ciento bueno promete combate total al lavado de dinero; el cincuenta 
por ciento malo dice desde el Tribunal Electoral morenista que no ve ilegalidad en sobres con efectivo para 
campañas. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “PT, el aliado dificultoso” 
…El Partido del Trabajo (que forma parte de la alianza electoral y política de la 4T, junto a Morena y el Verde) se 
ha colocado en fechas recientes como la oposición explícita a propuestas de la presidenta Sheinbaum en materia 
electoral… Con una votación generalmente modesta, en batalla para no perder el registro en algunas ocasiones, 
como sucedió en 2015, cuando le faltaron mil 572 votos para alcanzar el 3 por ciento de la votación nacional, 
que era el mínimo necesario para conservar el registro. Ya con la guillotina encima, el PT logró un muy extraño 
vuelco, pues el Tribunal Electoral Federal de aquella época peñista, con Osorio Chong en Gobernación, anuló la 
elección del distrito 1 de Aguascalientes… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “¿Hay Plan C?” 
…México está urgido de certeza jurídica, de enfocarse a procurar el crecimiento económico, y al mismo tiempo 
atender la relación con EU en un circo de cuando menos tres pistas: la comercial (T-MEC), la lucha contra los 
cárteles y el emparejamiento del piso competitivo para la inversión extranjera y nacional. ¿Esperan que la señora 
pueda hacer campaña y llevar todos estos temas simultánea y exitosamente? ¡Están locos si así lo creen quienes 
empujan esta babosada de la revocación!... Que el TEPJF haya exonerado a su hermano Pío de recibir ilegalmente 
fajos de billetes "para las campañas" no borra el hecho de que lo visto está en videos. 
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POLÍTICA 
 
Destraban Plan B en Palacio Nacional (Excélsior) 
La discusión del Plan B electoral se destrabó ayer, luego de que se realizara una reunión entre líderes 
parlamentarios morenistas y la presidenta Claudia Sheinbaum, en Palacio Nacional. Anoche, al salir del 
encuentro, Ignacio Mier, líder de los senadores de Morena, anunció que el Plan B se aprobará hoy en comisiones 
de la Cámara alta. Previo a la reunión, los presidentes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos del Senado cancelaron la sesión prevista ayer por la tarde para la aprobación del dictamen, 
e incluso anunciaron que la discusión podría postergarse hasta el martes 7 de abril, después de Semana Santa.  
 
Sheinbaum entrega por primera vez títulos de concesión de agua (Reporte Índigo) 
En el marco del Día Mundial del Agua, que se celebra el 22 de marzo, y a través de un enlace desde Palacio 
Nacional a Baja California, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, hizo entrega, en un hecho 
histórico, de títulos de concesión de agua a los municipios de Tijuana, Rosarito, Mexicali, Tecate y Ensenada, por 
lo que ya no tendrán que pagar a terceros que la comercializaban para beneficio personal y garantiza el abasto 
del agua para los próximos 30 años, como resultado de la nueva Ley Nacional de Aguas, que tiene como objetivo 
erradicar los privilegios.  
* Alertan de contaminación en el Golfo de México (Reforma) 
* Acusan tráfico y huachicoleo de agua (Reforma) 
* Dan acceso al líquido en la frontera (Excélsior) 
* Alcanza $12 mil millones deuda de empresas por uso de agua (La Jornada) 
* Chapopote llega al norte del Golfo (Excélsior) 
* Debe asumir la responsabilidad de frenar el Plan B "Firmaron un compromiso" (El Financiero) 
* Revocación de 100 ONG, golpe a la sociedad: Amnistía (El Universal) 
* Xalapa: rescatan de tráiler a 229 migrantes (La Jornada) 
* Defiende los resultados en seguridad (El Heraldo de México) 
* Caos en salidas a Cuernavaca y Toluca (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Asegura ABM calma tras reuniones con EU (Reforma) 
La Asociación de Bancos de México aseguró que autoridades de Estados Unidos quedaron tranquilas tras las 
"serias" reuniones privadas en las que revisaron los avances del sector en la prevención de lavado de dinero. 
Luego de que la Red de Control de Delitos Financieros (FinCEN) de EU revelara la participación de CIBanco, Vector 
e Intercam en operaciones ilícitas, la ABM emitió lineamientos para reforzar el combate al blanqueo de capitales 
y al financiamiento de actividades ilícitas. Entre las medidas destaca la recomendación de identificar, a partir del 
1 de julio de 2026, a las personas que realicen depósitos o retiros en efectivo desde 140 mil pesos. 
 
Firme arranque de año en el comercio minorista (El Financiero) 
Las ventas en establecimientos comerciales al por menor aumentaron 4.7 por ciento anual en enero, en cifras 
ajustadas por estacionalidad, por encima del 4.2 por ciento reportado en el mes previo. A tasa mensual, las 
ventas crecieron 1.0 por ciento, tras el nulo avance reportado en diciembre, en las cifras ajustadas por 
estacionalidad del INEGI. Los mayores aumentos se registraron en las ventas a través de Internet, catálogos, con 
23.9 por ciento anual, seguido de artículos para el esparcimiento, con 19.6 por ciento. En tiendas de autoservicio 
las ventas aumentaron 2.5 por ciento, y en las departamentales el alza fue de 0.7 por ciento. 
 
* T-MEC, ¿bilateral? (Reporte Índigo) 
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* Banxico va por pagos con los celulares hasta en el mercado (El Universal) 
* Turismo perdió 683 mdp por violencia tras muerte del Mencho (El Financiero) 
* El sistema mundial de comercio enfrenta una fase de transformación (El Financiero) 
* Aplaza Trump ataques y "tira" los Petroprecios (El Financiero) 
* Temen que extensión del conflicto afecte precios de maíz y trigo (El Financiero) 
* Precio de la gasolina en EU roza ya 4 dólares por galón, el más alto desde 2022 (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tragedia en Colombia: cae avión de la Fuerza Aérea (El Universal) 
Un avión Hércules C-130 de la Fuerza Aérea de Colombia (FAC) se estrelló ayer en Putumayo. De acuerdo con el 
diario colombiano El Tiempo, que citó a fuentes oficiales, el balance es de al menos 66 muertos. Más temprano, 
el gobernador de Putumayo, Jhon Gabriel Molina, habló de al menos 34 muertos y más de 70 heridos, incluyendo 
varios en estado crítico. Al menos 48 personas fueron trasladadas al Hospital Militar de Bogotá, agregó. "Los 
pasajeros todos eran miembros del Ejército Nacional, dos policías y de la Fuerza Aérea", indicó.  
 
ICE toma 13 aeropuertos (Excélsior) 
A partir de ahora, los agentes del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) 
están desplegados en 13 aeropuertos de Estados Unidos. Según el presidente Donald Trump los agentes están 
allí para realizar arrestos de inmigrantes indocumentados y no están allí para ayudar a mitigar las labores de los 
funcionarios de la agencia de seguridad del transporte TSA, que están cortos de personal, debido a que no hay 
presupuesto para pagarles, por el desacuerdo presupuestario de la Cámara de Representantes. Entre los 
aeropuertos, destaca el Hartsfield-Jackson, en Atlanta, el más transitado del mundo.  
 
* Vigila el ICE aeropuertos de EU (La Jornada) 
* Falta de personal hace colapsar aeropuertos en EU (El Financiero) 
* Retrasos masivos en aeropuertos de EU (El Sol de México) 
* ONU debe enviar ayuda humanitaria a Cuba: Sheinbaum (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. BARTOLOMÉ 
DESDE ANTES de dar a conocer esta nueva iniciativa, en Palacio Nacional sabían que había oposición del Partido 
del Trabajo en algunos puntos clave. La dirigencia de Alberto Anaya ha sido muy clara, entre otras cosas, en que 
no dará sus votos para aprobar que la revocación de mandato de Sheinbaum empate con las elecciones federales 
de 2027, pues sería, simple y sencillamente, darle una ventaja a Morena en las urnas, dada la popularidad de la 
mandataria. 
ASÍ QUE mientras el PT sigue deshojando la margarita, a los morenistas se les queman las habas por comenzar a 
mover su propia versión de la reforma... salga o no salga. 
POR CIERTO que en las negociaciones, grillas y redacciones de borradores del Plan B, quien no ha logrado 
acreditar plenamente su rol ha sido la consejera jurídica, Esthela Damián Peralta, quien ha sido colocada en 
entredicho por los representantes del PT y del Verde a la hora de las discusiones. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Embestida contra organizaciones no es casualidad 
En política, nos dicen, no hay casualidades. No es casualidad, comentan, que a muchas de las organizaciones que 
realizan investigaciones en las que cuestionan al gobierno, entre ellas el IMCO, Mexicanos Primero y México 
Evalúa, la Secretaría de Hacienda les haya retirado el estatus de donataria argumentando temas administrativos. 
Tampoco es casualidad, nos hacen ver, que varias de las organizaciones no quieran salir a los medios para 
exponer el tema, pues temen que les sigan negando la donataria, figura que les permite recibir donativos 
privados, que luego pueden ser deducidos de impuestos por los donantes, y que les permiten subsistir, ya que 
estas agrupaciones no reciben ningún financiamiento público. Y tampoco parece una casualidad que el gobierno 
le haya dado a la asociación "Humanidad con América Latina", a solo 24 días de haber sido fundada, el carácter 
de donataria autorizada que, "casualmente", fue creada para recibir fondos para apoyar a Cuba y que, 
"casualmente", promovió el expresidente Andrés Manuel López Obrador. (El Universal)  
 
TRASCENDIÓ... 
Que contra la versión de que fueron chamaqueados, el dirigente nacional del PT, Alberto Anaya, y legisladores 
de ese partido no sólo conocieron, sino avalaron “ciento por ciento” y hasta aplaudieron el plan B de la reforma 
electoral durante su encerrona con la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, y sus contrapartes de 
Morena y PVEM el 15 de marzo en Bucareli, con todo y empate de la revocación de mandato y las intermedias 
de 2027, así como la posibilidad de que la presidenta Claudia Sheinbaum promueva el voto a su favor en dicho 
ejercicio, por lo que no es casual que el morenista Ricardo Monreal pida a los petistas explicar su cambio de 
opinión de la noche a la mañana. (Milenio Diario)  
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Asignaciones. El rediseño del mapa hídrico en la frontera norte era más que necesario. Claudia Sheinbaum, 
presidenta de México, decidió cortar de tajo concesiones convertidas en negocio y colocar el control del recurso 
en manos municipales. La operación no es menor, implica desarmar intermediarios acostumbrados a cobrar por 
un bien público. Desde la trinchera técnica, Efraín Morales, titular de la Conagua, realiza inspecciones masivas y 
clausuras. El movimiento fortalece la bandera social del Ejecutivo, pero despierta resistencias soterradas en 
sectores agrícolas y operadores locales. El agua fluye, ahora sí, hacia quien lo necesita. La disputa, más. (Excélsior)  
PEPE GRILLO 
¿Por dónde sacar a la oposición del hoyo? 
La apuesta de Jorge Romero, dirigente máximo de Acción Nacional, es que las preferencias ciudadanas definan 
todas, absolutamente todas las candidaturas blanquiazules de 2027. 
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Es un viraje de 180 grados en los postulados panistas que estuvieron vigentes desde el nacimiento del partido: 
primero se debía hacer méritos suficientes que condujeran a la afiliación (el partido te aceptaba) y, en una nueva 
etapa, contar con el visto bueno de los notables para lograr una candidatura. 
El método funcionó para dar cohesión y estabilidad a los postulados del partido dentro de los gobiernos ganados 
en urnas (al menos hasta Vicente Fox). La apuesta de Romero es ahora mucho más profunda pues, además del 
anuncio de abrir las candidaturas a la ciudadanía y utilizar encuestas para elegir a los abanderados en cada 
contienda, se ha dado a cada suspirante a candidato una instrucción clara y tajante: Traer consigo simpatizantes 
dispuestos a registrarse como militantes y trabajar desde ahora para comprobar (también vía encuestas) que 
logran tener presencia en los distritos o territorios en los que pretenden la candidatura. (La Crónica de Hoy)  
 
RAYUELA 
Persecución contra migrantes, ahora en los aeropuertos. (La Jornada)  
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